
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
FORMULARIO PARA JUSTIFICAR LA SOLICITUD DE FONDOS 

PARA EL PAGO DE CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 

Institución Responsable del Pago de la Cuota: Universidad Tecnológica de Panamá 
 
Nombre del Organismo: Centro Internacional para el Desarrollo Sostenible (CIDES) 
 
Teléfono: 232-8593      Fax: 317-0118 
 
Sitio Web: www.ciudaddelsaber.org.pa/español/cides  E-mail: cides@anam.gob.pa 
 
Representación en la UTP: Dirección de Gestión y Transferencia del Conocimiento (DGTC) / Centro 
de Investigaciones Hidráulicas e Hidrotécnicas (CIHH)  
 
Dirección de la sede principal en el extranjero: 
 
El 11 de abril del 2005, mediante Resolución Ejecutiva No. 2, se le concede al CIDES, la personería 
jurídica como Organismo Internacional en la República de Panamá y se le otorgan ciertas 
prerrogativas y beneficios establecidos en el Decreto de Gabinete No. 280 del 13 de agosto de 1970. 
La Sede se encuentra en la Ciudad del Saber, Ciudad de Panamá, Edificio 500, Planta Baja. 
 
Detalle del Programa y Áreas Temáticas: 
MISIÓN: Generar, validar y transferir conocimiento en materia de gestión ambiental, económica, 
social e institucional, de manera que sirva a todos los actores del proceso de desarrollo, para el 
establecimiento de políticas, programas y acciones que promuevan el desarrollo sostenible, en los 
ámbitos local, subregional, regional e internacional. 
 
VISIÓN: Ser una organización internacional, líder y modelo de excelencia en la gestión del 
conocimiento para el desarrollo sostenible 
 
CIDES: opera a través de una alianza estratégica de carácter internacional, conformada por 
organizaciones académicas, científicas, gubernamentales, no gubernamentales, empresariales y 
organismos internacionales, los cuales trabajan concertadamente a través de toda la cadena de 
producción, diseminación y utilización del conocimiento de manera que sirva a los tomadores de 
decisiones y actores de desarrollo en la elaboración de estrategias, políticas, planes, programas, 
proyectos y acciones que vinculen simultáneamente los objetivos sociales, económicos y 
ambientales de los miembros. CIDES opera en las siguientes áreas temáticas: Biodiversidad y 
Manejo de Ecosistemas, Agricultura, Gestión Integrada de Recursos Hídricos, Energía y Salud. 
 
Objetivos y Propósitos del Organismo: 
• Promover y conducir programas y actividades de investigación y transferencia de tecnología 

interdisciplinarios e interinstitucionales orientados a generar planes y políticas de desarrollo 
y apoyar la toma de decisiones para el desarrollo sostenible con una base adecuada de 
conocimiento. 
 

• Promover el intercambio de experiencias y el desarrollo de sistemas de información 
necesarios para impulsar el desarrollo sostenible. 

http://www.ciudaddelsaber.org.pa/español/cides
mailto:cides@anam.gob.pa


  
• Desarrollar capacidades científicas y técnicas para la formulación e implementación de planes, 

políticas y programas de desarrollo sostenible, en todos los niveles.  
• Poner a disposición una plataforma para apoyar los procesos de toma de decisiones políticas 

en materia de desarrollo sostenible que integre los aspectos científicos, tecnológicos, 
institucionales y legales, entre otros.  

 
• Contribuir al análisis de tendencias en el nivel global de producción, difusión y utilización del 

conocimiento para el desarrollo sostenible.  
 

Propósito de la Organización: Necesidad de utilizar un enfoque de ecosistemas para abordar los 
problemas del desarrollo sostenible. Necesidad de brindar atención a las interacciones entre las 
dimensiones sociales, económicas y ambientales del desarrollo sostenible. Necesidad de vincular las 
acciones y procesos que ocurran a niveles locales, regionales y globales. 
 
Base Legal (convenio multilateral o acuerdo interinstitucional) que Sustenta la Adscripción de la 
Cuota del Organismo: 
Acta de la Asamblea Constitutiva del CIDES celebrada el 23 de julio del año 2001. También se cuenta 
con un Convenio de Pago refrendado por la Contraloría General de la República. 
 
Monto de la Cuota y/o Contribución Anual: La Universidad paga una cuota anual de B/.900.00.  
 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 

PAGO PAGO PAGO PAGO 900 USD 900 USD 

 
 
Mecanismos utilizados para este fin: Pago mediante cheque la sede está en Ciudad del Saber, 
Panamá. 
  
Morosidad existente en Balboas: Todas las cuotas están al día 
  
Beneficio que recibe la Institución del Organismo: 
• El CIDES brinda oportunidad de interactuar con 92 entidades de 10 países. Entre ellas hay 

agencias de gobierno, ONGs comunitarias, étnicas, ambientalistas, empresariales e 
internacionales, empresas, instituciones de cooperación internacional, de enseñanza e 
investigación, todas interesadas en realizar trabajos conjuntos en diferentes aspectos del 
desarrollo sostenible.  

 
• Facilita el contacto continuo con posibles donantes y oportunidades de fondos.  

 
• Uso del portal de Internet del CIDES que permite que los miembros intercambien 

informaciones y se genere proyectos e informes. 
 

• Desarrollo de proyectos de gran beneficio para la educación tecnológica superior panameño.  
 
Cuantifique los costos beneficios recibidos del Organismo, describiendo las actividades versus el 
costo anual promedio de los últimos años: desde 2020 al 2023 



 

− La Universidad Tecnológica de Panamá fue la anfitriona de la plataforma de dínamicas del 
programa ENADES Panamá 2020, realizada del 19 al 23 de octubre en donde ser realizaron 
sesiones técnicas, foros virtuales y difusión de contenidos en redes de manera permanente, 
y que contó con la participación del Dr. Martín Candanedo en el Desafío -02: Intercambiara 
experiencias educativas para la cultura de la formación profesional para la sostenibilidad 
en tiempos de pandemia, el Dr. Humberto Álvarez participó en el Desafío -10: Presentar 
estudios de caso específicos en materia de proyectos relacionados con eficiencia 
energética y cambio climático; también el Dr. José Fábrega participó del Desafío 11: 
Identificar los desafíos y concretar estrategias que podrían generar para el sector un 
modelo de gobernanza del agua que propicie procesos de planificación participativos y 
sostenibles, el Dr. Juan Castillo participó del Desafío -20: Generar un espacio de 
relacionamiento entre los gestores del sistema de información nacional y los tomadores 
de decisiones para garantizar trasferencia y utilización oportuna en los procesos de 
gestión institucional y territorial, la Dra. María Peralta participó del Desafío-21: Difundir 
experiencias de arquitectura vernácula, creación de espacios públicos inclusivos e 
iniciativas para mejorar el transporte público y la Dra. Elida de Obaldía presentó la 
Iniciativa Ventiladores por Panamá y la Fabricación Local de Dispositivos Médico.  
 

− En 2022, la UTP participa de talles de Estudios Prospectivos de los Sectores Agroalimentario 
y Logístico de Panamá, esta primera ronda se realizó en el Centro de Convenciones de la 
Ciudad del Saber, los días 27 y 28 de septiembre para aquellos centrados en el Sector 
Agroalimentario, y el 29 y 30 de septiembre para el Sector Logístico, esta iniciativa cuenta 
con el financiamiento de la SENACYT, busca que tomadores de decisión a nivel estratégico, 
táctico y operacional reflexionen sobre múltiples escenarios y vislumbren posibles acciones 
en los procesos de planificación a corto, mediano y largo plazo. Referencias: 
https://cides.net/estudios-prospectivos-de-los-sectores-agroalimentario-y-logistico/  

 
 
Recomendaciones y Sugerencias de la Institución sobre el Pago de la Cuota: 
El pago de la cuota es parte de los compromisos adquiridos al integrarnos a este organismo de gran 
prestigio nacional e internacional. Las instancias gubernamentales que intervienen en la tramitación 
del pago de la cuota a este organismo deben agilizar sus procedimientos de manera que el pago 
pueda realizarse oportunamente. 
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